
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Liquidación patrimonial 

Demandante Robinson Arias Loaiza 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00305 00 

Decisión Designa nuevo liquidador - Requiere 

 

 

Se allega al expediente la constancia del envío de la comunicación a la liquidadora 

designada en el auto del 1 de julio de 2020 y la justificación de la auxiliar para no to-

mar posesión del cargo, la cual se acoge por el Despacho. 

 

Conforme a lo anterior, se designa en su lugar a REINALDO DE JESÚS LLANO CAR-

DONA, quien se localiza en los teléfonos 5115404 y 3117476012 y en el correo electró-

nico reinaldollano@yahoo.com.   

 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, remita 

la respectiva comunicación al auxiliar de la justicia, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el art. 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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